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RESOLUCIOj'/ de 14 de julio de 1988, de la Dirección
General de Eleetrónica e Informática, por la que se autoriza
el cambio de tilularidad de las resoluciones de homologa
ción y certificados de conformidad con la producciúlJ
correspondientes a las contraseñas GI.\1-0090, GI:Vf-0091 y
GPA-0388.
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Examinado el expediente presentado por «Nec Deutschland GmbH»,
con domicilio social en la calle Pedro Teixeira, 8, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, solicitando autorización para el cambio de
titularidad en las resoluciones de homologación y certificados de
conformidad con la producción correspondientes a las contraseñas
GIM-0090, GIM-0091 y GPA-0388, expedidas por este Centro directi\o;

Considerando el Real Dccreto 2584/1981, de 18 de septiembre,
modificado parcialmente por el Real Decreto 734/1985, de 20 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones
del Ministerio de Industria y Energía en el campo de lu normalización
y homolo$ación,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar el cambio de nombre de
«Omnilogic, Sociedad Anónima». por el de «Nec Deustch1and GmbH»,
como peticionario de las homologaciones de los productos incluidos en
las resoluciones de homologación y certificados de la conformidad con
la producción correspondientes a las contrasenas indicadas anterior
mente.

RESOL (JCIOi\' de 26 de julio de 1988, de la Direccióll
General de Eleetronica e Informática, por 1(1 quc se homo
loga un m6dem para fa rl'allsmisión de datos, marca
«(Racal,Hllgo:' mudelo I"l 1:72:? PA, fahricado por ((Raca!
ltIdgo Jlanujuc'tul"llJg», en el Reino (Jnido.

.R:ecibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
so]¡eltud pr~sentad~ por (\Pay~a Comunicaciones, Sociedad Anónima»,
con .domlclliO sOCl~1 en Ennque Larreta. 9. municipio de Madrid,
provm~l':' de Madnd, para la homologación de un módem para la
~ransml~lón.de dat,?s. fab:icado por «Racai :\-íilgo I\hnuÍa<:iuring». t:n su
mstalaclOn llldustnal ubl~ada en \\'arrington (Reino Unido);

. ~esultando que por el mteresado se ha presentado la documentación
e:x~glda T?o.r la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
Clan soliCIta y que el Laboratorio de Planificación Tecnológica de la
CTNE. mediante dictamen técnico con claye 87ITTM/009, y la Entidad
cola.boradora ~{Tecnos Gara.ntía de Calidad, Sociedad Anónima». por
certIficado de clave T~IPA'y RMLIAO ITT, han hecho constar, respecti
vamente, que el mo~elo presentado cumple todas las especificaciones
actualmcn.te es!~blecjdas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 dc mayo,

. Est~ plrecclOn General, de acuerdo con lo establecido en la referida
dl~poslclón, ha aco.r~ado homologar el citadu producto, con la contra
~e~a de homolo$aclOt:l GMD-0070,con fecha de caducidad el día 26 de
~uho de 1990, dlspoOléndose, asimIsmo. como fecha límite para que el
mteresado presente, en su caso, los certificados de conformidad con la
producclón a~te~ del_dí~ 26 de julio de 1989, definiendo, por último.
como c,:,ra~tcnstlcaste.cnlca~paracada marca y modelo homologado, las
que se mdICan a contmuaclOn:

solicita que la Resolución de fecha 6 de abril de 1987, por la que se
homologan aparatos telefónicos tipo «Teide», sea aplicable al modelo
7CM-84004-E;

Resultando que las caracteristicas, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no supone una variación sustancial con respecto a los
modelos homologados;

Visto el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,
Esta Dirección General ha resuelto modificar la Resolución de 6 de

abri! de 1987, por la que se homologan aparatos telefónicos tipo
«Telde», con la contrasena de homologación GAT~OOOI, para incluir en
dicha homologación el modelo de aparato telefónico, cuyas caracteristi
cas técnicas son las siguientes:

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 14 de julio de ! 988.-E1 Director general, José Luis Boza!

González.

Marca <<Aleatel Standard Eléctrica», modelo 7CM-84004~E.

Características:

Primera: Analógica.
Segunda: Pulsos/multifrecuencia por teclado.
Tercera: Rellamada (r).

Lo que se hace público para general conocimiento.
M':ldrid, 30 de junio de 1988.-E1 Director general, José Luis BOlal

Gonzalez.

RESQLUCIO,V de 20 de junio de 1988. de la Dirccci6n
General de Eleetr6nica e Informática, par fa que se modi
fica la Resoludón de fecha 9 de diciembre de 1986. por la
que se homologa un lcclado marca (Canon", modelu
A-2111. fabricado por ((Canon 1m" el! su instalaci6n
industrial ubicada en Ibaraki (Japón).
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25136 RESOLUCION de 20 de junio de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se modi
fica la Resolución de fecha 9 de marzo de 1987, por la que
se homologan dos teclados, marca «(Getronics», modelos
VISA LISK I25T y VISA LINK 125 pe TERM-T,
fabricados por Dong Won Electronics Ca. Ltd., en su
instalación industrial ubicada en Seúl (Corea).

Vista la petición presentada por la Empresa «Ready Systems,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Peñuelas, 12, de Madrid,
por la que solicita que la Resolución de fecha 9 de marzo de 1987, por
la que se homologan dos teclados, marca «Getronics», modelos VISA
LINK 125T YVISA LINK 125 PC TERM-T, sea aplicable a los modelos
VISA LINK MCl y VISA LINK MC3;

Resultando que las características, especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no suponen una variación sustancial con respecto
al modelo homologado;

Visto el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 9 de marzo de 1987, por la que se
homologan los teclados marca «Getronics», modelo VISA LINK 125T
Y VISA LINK 115PC TERM-T, con la contraseña de homologación
GTE-OI81, para incluir en dicha homologación los modelos de teclados,
cuyas características técnicas son las siguientes:

Marca «Getronics», modelo VISA LINK MC l.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Getronics», modelo VISA LINK Me3.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qweny.

Lo que se se hace público para general conocimiento.
t-.ladrid. 20 de junio de 1988.-El Director general, Jase Luis Bozal

GOll7ález.

RESOLUCION de 30 de Junio de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se modi
fica la Resolución de 6 de abril de 1987, por la que se
homologan aparatos telefi.ínicos tipo (Teide'>, fabricados
por «Standard Elétrica, Sociedad Anónimw¡, en lvfálaga.

Vista la petición presentada por la Empresa «.A..lcatel Standard ~
Eléctrica, Sociedad AnónimID), con domicilio social en calle Ramfrez
de Prado, 5, municipio de Madrid, provincia de Madrid, por la que

Vista la petición presentada por la Empn:sa «Canon Espana. Socie
dad Anónima». con domicilio social en Menéndez Pelavo. 67. de
Madrid. por la que solicita que la Resolución de fecha 9 de diciembre
de 1986, por la. que se homologa un teclado marca «Canon». modelo
A-211l, sea apIJcable al modelo A220-SPKIO~

Resultando que las características. especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no suponen una variación sustancial con respecto al
modelo homologado;

Vistos el Real Decreto 1150/1985. de 19 de junio, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 13 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 9 de diciembre de 1986. por la que se
homologa el teclado marca «Canon». modelo A-1111. con la contraseña
de homologación GTE-0145, para incluir en dicha homologación el
modelo de teclado, cuyas características técnicas son las siguientes:

Marca «Canotl», modelo A1~U-SPKIU.

Características:
Primera: Combmado.
Segunda: Qwerty

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1988.-EI Director general. José Luis Bozal

Gonzalez.

25137

' ..
, '.
.'~.:

, ..

r.:


